
VERSIÓN PÚBLICA DE LA RESOLUCIÓN CONTENIDA EN EL ACUERDO P/IFf/EXT/091214/257 
APROBADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XXXIV SESIÓN 
EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 9 DE DICIEMBRE DE 2014, POR MEDIO DE LA CUAL AUTORIZÓ A 
LA EMPRESA XECCQ-AM, S.A. DE C.V. A LLEVAR A CABO LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES. 

Fecha de Clasificación: 24 de abril de 2018. -----------------

Unidad Administrativa: Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, por contener 

información Confidencial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 113 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la información Pública; 116, último párrafo de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la información Pública, así como el numeral Cuadragésimo, fracción 

1 de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 

así como para la elaboración de versiones públicas. ---------------

Núm. de Acuerdo: P/IFT/EXT/091214/257------------------

Descripción del asunto: La empresa denominada XECCQ-AM, S.A. de C.V. el 30 de septiembre 

de 2014, presentó ante este Instituto Federal de Telecomunicaciones, solicitud de autorización 

para llevar a cabo la enajenación de acciones representativas del capital social de la 

concesionaria, en términos de lo establecido en el párrafo segundo del artículo 112 de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifuslón.----------------

Fundamento legal: Confidencial con fundamento en los artículos 113 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la información Pública, publicada en el DOF el 9 de mayo de 2016; 

116, último párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, 

publicada en el DOF el 4 de mayo de 2015, así como el numeral Cuadragésimo, fracción I de 

los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 

como para la elaboración de versiones públicas publicado en el DOF el 15 de abril de 2016. ---

Motivación: Contiene datos referentes al patrimonio de una persona física o moral. ---

Secciones Confidenciales: Las secciones testadas en color negro del Acuerdo 

P/IFT/EXT/091214/257. ----------------------

Firma y Cargo del Servidor Público que clasifica: Lis,_Álvaro Guzmán Gutiérrez, Director General 

de Concesiones de Radiodifusión. / ' 
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INSTITUTO FEOERAL DE 
Tí:LECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN . MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FE E - f}.L • ~E 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES D (.i:MP~Fs~o ~ 
XECCQ-AM, S.A. DE C.V., CONCESIONARIA PARA, EL USO, APROV G~ MIENTO Y. (';).,...~ 
EXPLOTACIÓN co_ MERCIAL DE LA FRECYENCIA 630 kHz Y su FRECUENCI __ Aijk lq~~ 91.5 . ~ ,, 
MHz, CON DISTltJTIVOS DE LLAMADA XECCQ-AM Y XHCCQ-FM, RESP CWA(ff~ - ,!r~·j' O 
CANCUN, Q. ROO. / ~L.,, ~ J ~., 

! 

ANTECEDENTES /./ .... . _______ . 

l. Refrendo de la Concesión. El 7 de abril de 2005, de conformidad con el artículo 
16 de la abrogada Ley Federal de Radio y Televisión (en lo sucesivo la 1LFRTV"), la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (en lo sucesivo la "Secretaría:') 

, otorgó el refren~o de la Conbeslón para Instalar, operar y explotar 
comercialmente la'frecuencla 630 kHz y su frecuencia adicional 91.5 MHz, con 
distintivos de llamada r(ECCQ-AM y XHCCQ-FM, respectivamente, en Cancún, Q, 
Roo (en lo sucesivo la "Concesión"), en favor de Audio Cultura, S.A., para 
continuar operándola y explotándola comercialmente, con vigencia al 27 de 
noviembre de 2015. \ 

\, 

-11. Cesión de Derechos, Mediante oficio CFT/D01/STP/1863/08 del 24 de junio de 
2008, la extinta Comisión Federal de ;'Telecomunlc9clones (en lo sucesivo la 
"COFETEL"), autorizó la cesión gratuita de derechos derivados de la concesión, a 

1 favor de XECCQ-AM, S.A. DE C.V. (en lo sucesivo la "XECCQ") 
' _./ J ) 

111. De<:_reto de Reforma Constitucional. Con fecha l l de Junio de 2013, se publlcó en 
el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo el "DOF"), el "Decreto por el que 
se réforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 7Ó., 27, 28, 73, 
78, 94 y 105'de fa Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de te/ecomun/caclones" (en lo sucesivo el "Decreto de Reforma Constitucional"), 
rpedlante el cual se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo 
sucesivo el "Instituto"). 

/ 1 

IV. )ntegraclón del Instituto.- El lO de s~ptlembre de 2013 quedó 9ebldamente 
Integrado el Instituto; eh termlnos de lo dispuesto por el drtfculo Sexto Transitorio 
del Decreto de Refo_rrna Constitucional, mediante la ratificación por parte del 

/!,etit,, lt,1,h1(Í,/ h;11,,,J 
/1t- llf, ,J¡orr'° fat/?#~ 
~ /t? -Jfl -/fJ il( 
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Senado-Ele la República de los nombramientos de los Comisionados que Integran 
~~lPÁ>~~~ e,e oblerno y la deslgndclón de su Presidente. _ 
~ • 1 ~ . ¡ 

f' Decreto ele L~ E 14 de jull; de 207 4, se publicó en el DOF el "Decreto por el que 

<S Q e._ª· xp lpéf:r' /a ~ y;iederal de. Telecomunicaoiones y Radiodifusión, y la Ley del 
(') . ,1 ~ . c. l • t ' >,,\ 
et• -~SJ§_r, '1?-/f üf!Jffco d Radiodifusión del Estado Mexlcar:o: y se reforman, crdlclonc:n 

,:Y.
111
~{~~%,~ dive¡_sas disposiciones · ·en materia' de telecomunlcac/ones · y 

-rri;RJfddrfusfbn" (o/1 lo sucesivo el "Decreto de Ley"), 
/ 

.. ~-.~ 

/ / ( . 

VI. 'Estatuto ergánlco. El 4 de septiembre de 2074, se publicó en el DOF el "Estatuto 
_<:)rgánlcc¿ del Instituto Federal de Telecomunlcac/ones" (en lo sucesivo el "Estatuto 
Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014. 

) 

VII. Solicitud de Enajenación de Acciones. Con escrito presentado ante el Instituto el 
30 de septiembre de 207 4, el c. Casio Carlos Narváez Lldolf, en···su c<;ztlldad de 
representante legal de XECCQ, señaló la Intención de sú-representada de llevar 
a cabo la transmisión de1las acciones de las que es titular el C. Trlglo Javier Pérez 
de Anda, a favor de las accionistas CC. Rebeca Ellzabeth, Lorena Margarita y 

...... Jaquellne, todas de dpellldos Pérez Toscano, quienes con este movimiento cada 

VIII. 

IX, 

una ostentará el 21. l l % (veintiuno punto onc~ por ciento) del cap/tal social (en / 
lo sucesivo la "Solicitud de Enajenación de Acciones"), 

Requerimiento de Información adicional, La Dirección General de Concesiones 
de Radiodifusión, adscrita d la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto, 
requirió información adicional a XECCQ, a través del oficio IFT /223/UCS/DG
CRAD /004/2014 de fecha 6 de octubre de 2074, notificado personalmente al 
concesionario el .8 del mismo mes y año. 

Atención al Requerimiento de lnformqclón, El 9 de octubre de 2014, XECCQ, a 
través de su representante legal, Ingresó al Instituto el escrito mediante el cual 
atiende el requerimiento de lnf ormaolón que se menciona en el Antecedente VIII 

· de esta Resolución, 

Solicitud 'de Opinión Técnica. Mediante oficios IFT/223/UCS/062/2014 y 
· r I 

IFT/223/UCS/148/2014 notificados los días 8 y 22 de octubre de 2014, 
respectivamente, el Instituto.v a través de la Unidad de Concesiones y Servlclos(en 
lo sucesivo la "UCS"), solicitó a la Secretaría la opinión _t_~cnlca correspondiente a 
la Solicitud de Enajenación de Acciones, de conformidad con lo establecido por 

/ 

( 
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INSTITUTO f-EDEl?AI. DE 

, TmCOMUNICACIONES 

el artículo 28 pórrafo décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados 
Unl9os Mexicanos (en lo sucesivo la "Constitución"). 

, . 0 1écn1c0 
Opinión Técnica de la Secretaría. ·Mediante oficio 2. l.-1475 d f~~ 1a. 20 de cye,.. XI. 
noviembre de 2014, recibido en el Instituto el mismo día, la Dlrec ló¿f~er:~al de · · 1i 
Política de telecomunicaciones y Radiodifusión de la Secretaría, ~¡tió ~t>1~~ ll1,., g 
favorable a la Solicitud de Enajenación de Acciones, contenl a en ~f~11etjql l~ 
oficio número 1.332 del 20 de noviembre de 2014, suscrito por .. S bseq~ f10~1111loe 
_Comunicaciones en qusencla del Secretarlo de Comunicaciones ran1~l:Hf&M:°'''cNcs 

,,, 
', 7/ 

En virtud de los Antecedentes referidos y, -· 
CONSIDERANDO 

\ 

Primero.- Ámbito Competenclal. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafo décimo 
quinto y décimo sexto de la Constitución, el Instituto es un órgano autónomo, con 
personalidad Jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto el desarrollo eficlent~ de 
la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Constitución y 
en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones; así cbmo del acceso a Infraestructura activa, pasiva y otros 
Insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y lo. de la propia 
Constitución. .,,, 

( 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la. autorización de 
cesiones o cambios de control accionarlo, titularidad u operaclórí de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunlcaclcines. 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en la materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunlcaclones, por lo que entre otros aspectos, regulará 
de forma asimétrica a los pgrtlclpantes en est;s mercados con el objeto de eliminar 

/

eficazmente las b.a rreras a la competenclq_ y-la libre concurrencia e Impondrá límites al 
conceslonamlento y a la propiedad cruzadq que controle varios medios de 
comunléaclón que sean ·conceslondrios de radl~dlfusión y telecomunicaciones que 

~... . . . . : ~ :: .. ·• / . 
' : . . 

' i Página 3 de 11 

-..._ 
/ 

_: /} . 

-,¡o 

' 

\ 

" 

\ 

1 

-) 

i 
1 
1 

' 
! 
1 

_¡ 



04 

~ ', 

__3lr)L~n mismo mercado o zona de cobertura geogróflca, garantizando lo dispuesto 

(ir- '\ ~'el<f~tlC'\j os 60. y 7o. de la Constitución. 
o. <>'o •. 

<1/ · El artículo_ lr'?/d la ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión (en lo sucesivo 
. t· . Ó I~ "~e¡¡lt est~ le e que cualquier supuesto de suscripción o enajenación de acciones · 
; S~ ~ ~ jJ~tr~~qicla~ s i n un acto o sucesión de actos, ·que represente el diez por ciento o más 

... élel bli&htb°'de tu apita! social, y siempre que no se actuallce la obllgaclón de notificar 
~~!cai~~W°~~n ca forme a lo previsto en la Ley Federal de Competencia Económica, el 

/ 

~. concesionario stará obligado a dar aviso al Instituto de la Intención de los lí)teresados 
~ n-rea~ lcfsuscripclón o enajenación de las acciones o partes soGlales, ya sea directa 
o marrectamente, debiendo acompañar el aviso con la Información detallada de las 
personas Interesadas en adquirir las acciones o partes sociales. 

Asimismo, corresponde a l Pleno del Instituto, conforme a lo establecido en los artículos 
15, fracción IV y 17, fracción I de la Ley y 6 del Estatu_to Orgánico, la facultad de autorizar 
cesiones o cambios de control acclonarlo, titularidad u operación de sociedades \ . 

relacionadas con concesiones. 

En este sentido, conforme al artículo 3L1 f rad::ión IV del Estatuto Orgánico, corresponde 
a la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones 
de Rodlodlfuslón, ' tramitar y evaluar las solicitudes de cambios de control ac;::clonarlo, 
titularidad u operación de,socledades relacionadas con las concesiones en materia ele , .. 
radiodifusión para someterlas a consideración del Pleno. · 

En este orden de ideasy c6nslderando que: (1) el Instituto tiene o su cargo la _iygulaclón, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 
facultad de autorizar cesiones o cambios de control accionarlo, tltularldad¡u operación. 
de sociedades relacionadas con concéslones, y (11) las atribuciones que establecían las 
disposiciones aplicables en la mat~rla para la Secretaría o la extinta Comisión, deben 
entenderse como conferida~ . al propio Instituto, excepto aquellas que el Decreto ·de 
Reforma Constitucional expresamente 0stablezé'a que correspondan a otra autoridad, 
el Pleno, comq órgano máximo de gobierno del Instituto, se encuentra plenamente 
·fe1cultado para .resolver la Solicitud de Enajenación de Acciooes. 

1 ·, . . \ 

Segundo.- Marco legal aplicable a la Sollcltud de Enajenación de Acciones. Como 
quedó señalado en el Considerando que anfecede, el artículo 112 de la ley establece 

'· e l procedimiento al que deben sujetarse los concesionarios que pretendan suscribir o 
enajenar acciones en un acto o sucesión de actos, que represente el l.0"/4 (diez por 
ciento) o más del monto de su capital social, el cual textualmente señala lo siguiente: 
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INSTITUTO. FEDERAL DE 
TEl(COMUNICACIONf:S 

"Arffcu/o 11g. ( ... ) 

'\bCOlco 
En cuo/qufor supuesto de suscripción o enajenación de acciones o partes socio/es en a~ ~ 
o sucesión de actos, que represen/e el diez por ciento o más del monto de su cap/fa see(¿}1, y . 9__, 
siempre que no se actual/ce la obllgacfón de notificar la ·operación conforme a lo revSlo en · · l 
fa Ley Federbl de Competencia F.corómlca, el concesionario estará obllgado a bs&vcir~~ ~ f ·t' '3 
régimen siguiente: • v, .i,)} ºFl · O 

/ ~Y , ll 
) . 

f. El concesionario deberá dar aviso al /nslifulo de la Intención de los inter ados eF1-:1nno frD~RAl ~: 

} t..l.l'..OMtlNtc.:ACIOI\I.:., 
realizar la suscripción o enajenación de los acciones o partes socia/es, ya s~ irec a 
o Indirectamente, debiendo acompañar el aviso con la Información detallada ~ s J/ 
personas Interesadas en adquirir las acciones o ,partes soc/a/1;Js; t ~ 

JI. 
1 

El Instituto tendrá un plazo de diez días hábiles contados a partir de lo presentación 
del aviso, para sol/citar la opinión de la Secretaría: 

111. La Secretaría tendrá un plazo de treinta días naturales para emitir opinión, y 

IV. El lnstiluto tendrá un plÓzo de quince días hábiles contados a partir de que reciba la 
opinión de la Secretaría o en caso que no se hubiere emitido opinión, a partir de que 
fenezca el plazo referido en fo fracción que antecede, para objetar con causa 
Justificada fa operación de que se trate. Transcurrído dicho plazo sin que fa operación 
hubiere sido objetada por el fnsfifuta, se tendrá por autorizada. 

Los operaciones que no hubieren sido objetadas por el lnsf!Juto deberán Inscribirse en el libro 
de registro do accionistas o socios de la persona moral, sin ¡jerjulclo de las autorizaciones qué 
se requieran de otras autoridades conforme a las disposiciones lego/es, reglamentarias y 
administrativas aplfcables. 

1 

(. .. ) 

'-, ( .. .) 

En caso de que el Interesado en suscribir o adquirir acciones o partes socia/es sea una persona 
moral, en el aviso o/ que se refiere la fracción f de este artículo, deberá presentar lo Información 
necesaria para que el Instituto conozca la Identidad de los personas físicas que tengan 
Intereses palrlmonlales mayores al diez por ciento del copita/ de dicha persona moral. ' 

( ... ) 

( ... ). " 
\ 

\ 

\ 

P¡hora bien, aunado al precepto antes señalado, cabe destacar que para este tipo de 
sollcitJdes debe acatarse el requisito de procedencia establecido por el artículo 124 
fracción II inciso rri) de la Ley Federal de Derechos, el cual dispone la. obllgaclón de 
pagar los derechos. por el trámite relativo al estudio de solicitud y documentación 
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Inherente a la misma, de cambios o modificaciones de características técnicas, 
dfijiñisfrat~ o legales, correspondiente a la titularidad de acciones o partes sociales 

-~ ~c?r!!!Ft<ffc~neíl'ntegrantes del capitarsoclal de s9cledades mercantiles, como ~s el 
~}cqso que nos ~ . í ,; . -

,{ ~ ¡)¡r,tfll\190 i e párrafo que antecede debe acompaña,;e al escrito con, el cual 
_~1:i~?'etFi· ls~lc;:ondu¡ ente, toda vez que el hecho imponible del tributo es el ~studio que 
~!i),<ílJ~§}FflSJ.~tlrostituto con motivo de dicha solicitud. ' 

\ 

/ 

m.::cOMUN:cACIOi-!1$ - ~ • 7 
Tercero.• Con~6traclón. Como se señaló én el Considerando Primero de la pre~~nte 
Rese>ll-JGIG~ lnstltuto es la autoridad en materia dé competencia económica en los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma 
exclusiva las facultades que el artículo 28 de la,Constituclón y las leyes establecen para 
la Comisión Federal de Competencia Económica y regulará de forma asimétrica a los 
participantes er-:i estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 
competencia y la libre concurrencia, garantizando lo dispuesto en los artículos 60, y ?o, 
de la Constitución, 

. ) 

En este 'sentido, la Ley en el artículo 112 establece como regla general la obllgaclón que 
tienen a su cargo todos los concesionarios de telecomunicaciones y radlQdlf uslón de 
observar el régimen para cualquier supuesto de suscripción o enajenación de acciones 
o partes sociales en un acto o sucesión de actos, que represente el diez por ciento o más 

- - \ 
del monto de su capital social; siempre y cuando no se actualice la obligación del 
concesionario de notificar al Instituto una concentración conforme a lo previsto en la Ley 
Federal de Competencia Económica (en IQ __ suceslvo la "Ley de Compe_tencla"). 

' Asimismo,. el artículo 61 de la Ley Competencia, en relación con el artículo 6, último 
párrafo de la Ley, señala que se entiende por Concentración: la fusión, adquisición del 

1 
control o cualquier acto por virtud del cual se unan socleciades, asociaciones, acciones, 
partes sociales, fideicomisos o activos en general que se realice entre competidores, 
proveedores, clientes o cualesquiera otros agentes económicos, 

( 

En este tenor, el artículo ~6 de la Ley de Competencia ordena textualmente lo siguiente: , 

"Artfculo Bó. Las siguientes concentraciones deberán ser autorizados por la Comisión antes de 
que se /leven a cabo: 

l. duandá el acto o sucesión de oct~s que les den origen, lndependlentemeñÍe del lugar de 
/ , 

su celebración, Importen·' en el territorio naclonol, directa o lndlrectomenle, un monto 
superior al equivalente a dieciocho mi/Iones de veces1 el solotlo m(nlmo general dlatlo 
vigente para el Distrito Federal: \ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
lí:LECOMUNICACIONES 

//. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, lmp!lquen la qcumulac/ón del 
treinta y clnco'por ciento o mós de los activos o acciones de un Agente Económico, cu '\ éCOlc 
ventas anuales orlglnodas en el territorio nacional o activos en el territorio nacional lmP, 'rte~ ,r:> e,~ i 

\ mós del ec¡u/va/ente·a dieciocho m/1/ones de veces el salarlo mfnlmo general diario gQ_,ffii . "/"" 
'para el Distrito Federal, o f! . · · ~ / ,, .G0J ... " -o '. ·•'~. o l.;··: ;•~ -

11/. cuondoelocfoosuceslón_deactosquelesdenorlgenlm li u -nunaacumu/acón, ne \t ,\ '1J\:)·,~c¡ O 
\ terrllorfo nocional de activos o capital social superior al equivalente a ocho filones · ' ~ l \..~ 

cuatrocientas mil veces el salarlo mfnlmo enero/ diario vi ente ro el Distrito FedJ al y enwrnnrro r-cnHÚ\L OE · 
, füt:(;OM!it·l;(;).1:1c1!é$ la concentraclon participen dos o más Agentes Económicos cuyas .ventas o ~ les 

originadas en el territorio nacional o activos en el territorio nocional con/unt ,, o / 
separadamente, Importen más de cuorenfo y ocho millbnes de veces el solario mínlm~ ~ ...._ ___ ...-· 
general diario vigente poro_ el Distrito Federal. · 

Los actos reo/lza<j_os en contravención o este artfculo no producirán efectos Jurídicos, sin 
peifuiclo de la responsabilldad odmlnlstraflva, civil o penol d6 los Agentes Económicos y de las 
personas que ordenaron o coadyuvaron en la ejecución, así como de los fedatarios públicos 
que hayan Interven/do en los mismos. 

Los actos relativos o uno concentración no podrán registrarse en los 1/bros corporativos, 
formalizars.13 en Instrumento público ni Inscribirse en el l?eglstro Público de Comercio hasta que 
se obtenga la outorizocl<?n favorable de lo Comisión o haya transcurrido el plazo a que se 
refiere el artículo 90, fracción V, sin que el Pleno hayo er:r}illdo reso/uclón. 

Los Agentes Económicos Involucrados que no se encuentren en los supuestos establee/dos en 
los fracciones/, 11 y fil de es/e artículo podráñ· notificar/a volunfarlomente o la Comisión." 

'· 
Como se desprende del citado precepto; únlcar:nente los casosrque encuadren en los 
supuestos normativos indicados en las f racclones 1, 11 y 111 del mismo, deberón ~er 
autorizados antes de que se lleve a cabo por este lnst],tuto en términos del artículo 87 de 
la Ley de Competencia; y ·de Igual for°ma, los Agentes Económicos que participen 
directamente en la concentración de que se· trate están obligados a notificarla a este 
Instituto, tal y como_ lo dispone el artículo 88 de la Ley.de Competencia. 

Al efecto, este Instituto, no tiene registro en sus ctrchlvos de _Ingreso de alguna solicitud 
de Concentración que haya sido notificada por XECCQ, y asimismo, derivado d~ la 
información remitida por ésta con motivo de la Solicitud de Enajenación d~ Acciones, 
no se advierte que el trámite de referencia encuadre en alguno de los supuestos 
noJmatlvos á que se refiere el señalado artículo 86 de la Ley de Competencia. 

Una vez realizado el é)nállsls a la información contenida en las estructuras accionarlas 
que describen la parllclpacl_ón en el capital so9lal de fos socios presentadas ante este 
Instituto por los concesionarios que prestan el seNlclo público de radiodifusión, se 

1 . • 

\ 
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- e-te ó que las personas físicos Interesados en adquirir el 33.33 % (treinta y tres punto 
.. ,) '\ib'~nf~~ tre or,clento) de las aéclones representativas del capital soclal~gue el C. Trlglo 

..,&' Javier Pe?'~ ~ Anda posee en XECCQ: (1) actualmente no son concesionarios de 
,'!'· · frecuel'lc[as~ anales para la prestación del serviplo públl90 de ra<:!lodlfuslón; (11) 
g · tt~,{ ~c~2~entei o een acciones representativas del capital social de lá concesionaria, 
ti) ~h);lot)~:2f?e y~ tlcipon en la com~oslcl~n acclonorla de XECCQ; (ill) en relación con 

la &iht\Jertbclon l:fe accione;, de merito, esta se ejecuta a su favor por 'parte de otro 
INSTITU10 ífOH!,\l Ol: : /j , . 
nu:uGJooiGr:1lsto de) a concesionaria; (lv) con motivo de,,dlcha ejecuclon, las pretendidas 

. adqulrentes)ncrernentarán cada una su porcentaje de participación accionarla en 
~ EC_f_G,..deÍ 1.0% (diez por ciento) al 21.11 %; (veintiuno punto once por ciento); y (v) las 

pretendidas adquiriente¡; tienen relación consangufn0a con ~I enajenante, C. Trigla 
JaviEi"r Pérez de Anda, en particular son hijas de e·sta persona. 

En razón de lo expuesto, no se advierten elementos o circunstancias que permitan prever 
que con motivo de la enajenación de acciones propuesta se genere un fenómeno de 
acumulación de frecuencias del espectro radloeléctrlco ni de oumentos .. en las 
participaciones de mercado en la prov!sJón del servicio autorizado: en el título de 
concesión Involucrado en la operacióndErméritp en la plaza en cuestión. Cabe señalar 
que actualmente algunos de los accionistas adquirientes forman parte de la 
composición accionarla de empresas concesionarias de frecuencias o canales para la 
prestación del servicio público de radiodifusión en otras plazas. Sin embargo, la ., 
reostructura accionar!~ de mérito t~o modificará la estructura del mercado en la plaza 

/ 

en cuestión. En consecuencia, con base en la información que obra en el expediente, 
no se encuentran elementos,.para objetar la enajenación de acciones m?tivo de la 
solicitud descrita en el Antecedente VII de la presente Resolución. · 

La _pre,sente Resolución se emite en el 9mblto de apllcc1clón del artículo 112 de la Ley, 
baj0 el supuesto; · con base en las constancias del expediente, que no es -tina 
concentración notificable cq_nforme a lo establecido en la Ley de Competencia. 

Cuarto., Anóllsls de la Solicitud de Enajenación qe Acciones. De la revisión al marco lego! 
aplicable, es dable concluir que los requisitos de procedencia que debe cumplir el 
concesionario que solicite autorización para llevar a cabo la suscripción o enajenación 
de acciones o partes sociales del capital soñ: 

1 
l. Que el titular de la concesión que actualice el supuesto normativo 

previsto por el artículo 112 de la Ley, dé aviso al Instituto por escrito que 
'- pretende llevar a cabo una .enajenación de acciones, acompañando 

¡ 
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la documentación que permita conocer a los Interesados en suscribir los 
' \ 

mismos, previo a su realización. , 
. ó'\écnic0 

.·· ' , ~\ ~ 
11. Que el concesionario exhiba el comprobante del pago de los de ees~ s . $/ 

/ . tZI . ,J 
establecidos en la ley-Federal de Derechos, referido en el Co9s1 ertJnc_j~ · ~ 

que antecede. 
1 

, ~ ~~,/~ ~ i.¡~,!1 5 
; 1 ~ ,, ra tl tl" 

En primera Instancia, destaca que en el expediente administrativo consta ~I esout~Mm-cl)é!!,>t oe 
fecha. 30 de septiembre de 2014, mediante el cual XECCQ sollcltó, a t vésnifeº:iti~'c.\..:t,•xfs / 
representéÍnte legal, autorización para llevar a cabo el cambio de tltularld ~ e las / 
acciones del C. Trlglo Javier Pérez de Anda, a favor de las accionistas éc. Rel:meg..:.:...-- ¡ 

Ellzabeth, Lorena jVlargarlta y Jaqueline, todas ellas de apellldos Pérez Toscano, _quienes 
con este movimiento cada una ostentará el 21 .11 % (veintiuno punto once por c iento) 
del capital social. · / " 

j 

Conforme a lo anterior, de acuerdo con la Información contenida en el expediente de 
dicha estación Integrado en el Instituto previo a la solicitud, se tiene registrada la 

\. 

/ siguiente distribución accionarla del capita~social fijo de XECC9: 

/ 

ACCIONISTAS ACCIONES IMPORTE % 

Trlglo Javier Pé~ez de Anda / 20,000 33.33 , 

Luis Sanabria Gonzólez 19,000 31 :66 
Lorena Margarita Pérez Toscano 6,000 10,0 
Rebeca Ellzabeth Pérez Toscano, 6,000 10.0 
Jacquellne Pérez Toss;ano 6,0CO 10.0 
Pedro Estrada Mortfnez 3;000 5.0 

TOTA~ 60,000 100% 

1 ' 

' En seguimiento a lo ant'<rlor, de la Sollc ltud de E1~aJenaclón de Acciones se despren·é!e 
que el cuadro accionarlo de XECCQ propuesto quedaría de la siguiente forma: 

.. 
ACCIONISTAS ACCIONES IMPORTE % 

Luis Sanabria Gonzólez 19,000 31.66 
Lorena Margarita Pérez Toscano 12,667 21.11 
Rebeca Ellzobeth Pérez Toscano 12,667 21.11 
Jacquelfne Pérez Toscano 12,667 21. l l 

. Pédro Estrado Marlínez . 3,000 / 
5.0 

TOTAL 60,CXX) 100% 
·. ', . ' / 
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slm , la identidad y nacionalidad de las personas físlcbs lnte~esadas en llevaf a cabo 

0
·t~ O~<tllilijc , de las acciones ya está debidamente acreditado ante el fnstituto en el 

tJ-°" expedlerr~"e ectlvo, pues estas actualmente son accionistas de XECCQ, con lo cual 
lf , . se satisface~~ r qulslto del referido artículo 112 de la Ley, en /elación con el ar-tículo 
~ '- . ,,. .. 
g · ~·~"i Ul(1tO 1rpnslt~Jo el Decreto de Reforma Constitucional , 

C/) ·h ~!) c-,¡f~,/1J O . . . 
.... ~ v.¡ }J I , ; ; 

. Por 'su ;¡:)~rte, por cuanto hace a la opinión técnica de la Secretaría, mediante oficio 
INqlTIJTQ J:t'">f!{At PE , , , 
,~uc<b¡~(ñ~ ©e:techaJ O efe noviembre de 2014, esta emitlo oplnion favorable a la Sollcltud de 

. Enajenación e Acciones presentada por XECCQ. 

' Igualmente, XECC~ presentó comprobante de pago efe derechos por concepto del-
estudio de sollcitud y documentación . Inherente a la misma, de cambios o 

" modificaciones de características técnlca_s, admlnlstrállvas o legales, éorrespondlerite a 
la titularldad de acciones o partes sociales y de aportaciones Integrantes del capital 

\ social de socledddes mercantiles, atendiendo de esta forma a lo dispuesto por el artículo 
124· fracción II Inciso m) de la Ley Federal de Derechos. 

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 213 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo d~ la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 15 fracción IV, 17 fracción I y 112 de la Ley Feder;I de Telecomunlcaclones 
y Radiodifusión, y l, 6, 32 y 3Ll fracción IV del Estatuto Orgánico dol Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, e~te órgano autóriomo emite los siguientes: 

\ 

RESOLUTIVOS 

PrlmerO".--= El Instituto Federal de Telecomunlcaclones autoriza a la empresa XECCQ-AM, 
S.A. de C.V., concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 
la frecuencia 630 kHz y su frecuencia adicional 91 .5 MHz, con distintivos de llamada 
XECCQ-AM y XHCCQ,FM, respectivamente, en·, Cancún, Q, Roo, a llevar Q cabo la 
transmisión de acciones motivo de la solicitud descrita en el Antecedente VII de la 
presente Resoluclón, a efecto de que su estructura accionarla quede Integrada de la 
siguiente manera: · ·. 

/ ACCIONISTAS ACCIONES 

Luis Sanabria González 19,000 
Lorena Margarita Pérez Toscano 12,667 
Rebeca Ellzobeth Pérez T0scano · 12,667 
Jacquellne Pérez Toscano 12,667 

IMPORTE! 
\ 

\ 

% 
1 

. 31.66 
21. l l 
21, 11 
21.11 

\ ..... 

/ 



/ 

I 
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INSTITUTO FEDERAi. DI: 
TELECOMUNICACIONES 

Pedro Estrada Marlínez 3,000 
TOTAL 60,000 1 éC lec, 

~ ~~ 
Segundo.- XECCQ-AM, S.A. de C.V., deberá presentar ante la Unidad de C n~ slories y . . "';}. \ 
SeNlclos para su·lnscripclón en el Registro Público de Concesiones, copla rt~ca~~f 'ci ~ f.'1 '& 
Instrumento donde conste que se llevó a cabo la operación en los térrY)lnas~@~1torftk39~Yfl m·1\f O 
dentro del término de 60 (sesenta)' días naturales con todos a partir de la n tiflcaclón de IJ ,. 

, ' / , IMSll'n.rro Ff()~f!AL Dfi 
la presente Resoluclon. -.__ n~~o:¡.~111:;,,;1c,:--i.S 

Tercero.- Se Instruye a la Unidad de Concesiones y SeNlclos a notificar a XECCQ- M~~..:_ _ ___ _ .,,.,.,, 
de·c,v .. la autorización a que se refiere la presente Resoluclón, de conformidad con el 
Resolutivo Primero aryterlor. 

I 

Comisionada · 

Mario Ge:1 t.~~ 
cotlslonado 

( 

Ernesto 
1
_ a González 

Co lbnado 

@-
María Elena Estavlllo Flores 

Comisionada 

1 
Adí fo Cuevas Teja 

Comisionado 

1 , I 
La presente llesoluclón fue aprobada pÓI el Pleno del lnsllluto Federal de Telecomunlcacicnes en su XXXIV Seslón 
Extraordinoda celebrado el 9 de diciembre de 2014, por unonlmldad de votos de los Comlslonados presentes Gobrlel 
Oswoldo Conlrems Soldívor. Luis Fernando Borjón Flgueroa, Ernesto Estrada Gonzólez, Adriana Sofía Lobardlnl lnzunzo, 
Morfo Elena Estcívrno Flores, Mario Germón Frornow Rongel y Adolfo Cuevas Tejo, con fundamento en los pórrafos vigésimo, 
fracciones I y 111; y vlgéslmo primero, del artículo 28 de lo Consllluclón Política de los Estados Unidos Mexicanos; crtfculos 7, 
16, y 45 de la Ley Federo! de Teiecomunlcaclones y Radiodifusión; mí como en losarlfculos 1, 7, 8 y J 2 del Estatuto Orgónlco 
del lnslltuto Federo! de Telecomunlcoclones, mediante Acuerdo P/IFT/EXT/091214/257. 
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